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1. Menú principal. 

Cuando ingreses al sistema se visualizará el siguiente menú: 

 “Presentación de la declaración” 
 “Consultas” 

 

 
 
2. Presentación de la declaración. 

Para iniciar con la presentación, con el mouse posiciona el puntero en 
“Presentación de la declaración”, y del submenú que muestra, dar clic sobre 
“Provisionales” 

 

 
El sistema identificará que tienes el rol para presentar la declaración del Impuesto 
por la Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos (IAEEH) y te 
mostrará la siguiente pregunta, a la cual deberás dar clic sobre el botón “Aceptar” 
si deseas presentar la declaración del IAEEH. 
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Si deseas presentar cualquiera otra de tus obligaciones, dar clic sobre el botón 
“Cancelar”. 
 

 

 

3. Configuración de la declaración. 
 

Una vez que se muestre la plantilla de configuración deberás seleccionar: 
 
La periodicidad: Al que corresponde la declaración que vas a presentar, que 
para este caso siempre es Mensual. 
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Ejercicio: Al que corresponde la declaración que vas a presentar, que para este 
caso será 2020. 

 

Tipo de declaración: Si no has presentada ninguna otra declaración del período, 
ejercicio que vas a presentar, el tipo será “Normal”, para las siguientes 
declaraciones de otras obligaciones el tipo será “Complementaria” y el tipo de 
complementaria será “Obligación no presentada”. 

 

 

 Período: Al que corresponde la declaración que vas a presentar, si el período es 
menor o igual a Mayo del 2020, se ocultará el campo “Contrato”. 

A partir del período Junio del 2020, será obligatorio seleccionar el “Contrato” 
del cual vas a presentar la declaración. 

 

 

Junio 
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Por último, deberás elegir el “Contrato”. 

El sistema sólo te permitirá elegir un contrato a la vez.  Si identifica que ya tienes 
presentada una declaración con el mismo período, ejercicio y contrato, te 
mandará mensaje. 

 

4. Obligaciones a declarar. 
 

Una vez configurados los datos de la declaración a presentar, se da clic sobre el 
botón “Siguiente”, para que muestre la obligación a declarar, que para este 
caso, solo mostrará la del IAEEH. 

  

Deberás seleccionar la obligación y dar clic en el botón “Siguiente”.  
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5. Llenado de la declaración. 

En este apartado se describen los pasos a seguir para el llenado de la declaración.  

Para iniciar con la captura de datos deberás dar clic sobre la descripción de la 
obligación IMPUESTO A LA ACTIVIDAD DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE 
HIDROCARBUROS 

 

Se muestra el formulario, con los apartados de “Deteminación del Impuesto” 
“Determinación de pago” 

 

 

En el apartado de “Determinación del Impuesto” están las opciones de “Agregar”, 
que es para hacerlo  manualmente o la opción de a”Agregar desde archivo”. 



 

8 

 

 

 

“Llenado manualmente” 

Al dar clic sobre el botón “Agregar”, se mostrarán los datos de la información a 
capturar, en donde ya estará pre llenado el campo “Número de asignación o 
contrato”, que fue el seleccionado en la configuración de la declaración. 
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“Llenado desde un archivo” 

Al dar clic sobre el botón “Agregar desde archivo”, se desplegará la ventana 
para buscar la ubicación del archivo .txt. 

 

A esta funcionalidad, se le incorporó la validación de que la información a subir, 
debe corresponder al “Número de asignación o Contrato” que se seleccionó en 
la configuración de la declaración, ya que de lo contrario mandará el mensaje de 
error correspondiente. 

 

Si el archivo está correcto, mandará el mensaje del número de registros y cargará 
la información en la declaración. 
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Una vez llenado el apartado de “Determinación del Impuesto”, dar clic al 
apartado “Determinación de pago”. 

Una vez revisada la información, dar clic sobre el botón “Menú principal” 
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6. Formularios guardados y no concluidos. 

En caso de que haya guardado y no concluido el llenado de alguna declaración, 
ésta se guarda en “formularios no concluidos”, en donde ahora se visualizará de 
que contrato es la declaración 

 

 

7. Envío de la declaración. 

Estando en el “Menú principal”, ya aparecen los botones de “Vista previa” y 
“Enviar declaración”. 
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“Vista previa” 

Al dar clic sobre el botón de “Vista previa”, se mostrará el archivo .pdf que puede 
guardar o imprimir, y que sirve para validar la información que se estará enviado 
en la declaración. 

 

 

“Enviar la declaración” 

Al dar clic sobre el botón “Enviar declaración”, se mostrará el mensaje de la 
cantidad a pagar. 
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Al dar clic sobre el botón “Sí”, la declaración se enviará y generará el Acuse de 
Recibo correspondiente. 

 

 

8. Consultas 

En este apartado podrás realizar la consulta de las declaraciones presentadas, ya 
sea de manera general o por obligación. 

También podrá consultar las declaraciones pagadas y obtener tus acuses de 
recibo de las declaraciones que hayas presentado. 

Para ello deberás de seleccionar alguna de las siguientes opciones: 
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“Consulta de la declación” 

Como parte de la nueva funcioalidad, se incorporó la columna del “Contrato” 
para que sea fácil su identificación. 

 

 “Consulta por obligación declarada” 

En esta consulta podrás identificar cuáles declaraciones son las “vigentes”. 
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“Declaraciones pagadas” 

Como parte de la nueva funcioalidad, se incorporó la columna del “Contrato” 
para que sea fácil su identificación. 

  

“Reimpresión del Acuse de Recibo” 

Como parte de la nueva funcioalidad, se incorporó la columna del “Contrato” 
para que sea fácil su identificación. 

 

 

Consulta Declaraciones pagadas 


